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SENTENCIA N° seis /2015 .- En la ciudad de Neuquén, capital 

de la Provincia del mismo nombre, a los veintisiete días 

del mes de febrero del año dos mil quince , se reúne en 

Acuerdo la Sala del Tribunal de Impugnación integra da por 

los Dres. Liliana Deiub, Héctor Dedominichi  y Federico 

Sommer, presidida por el último de los nombrados, para 

resolver en instancia de impugnación el caso judici al: 

“ CASTILLO, MATIAS RUBEN-RODRIGUEZ, JOSE LUIS S/HOMIC IDIO ”,  

Leg. OFIJU 104/2014, en el que resultaron condenado s (con 

sentencia no firme) MATÍAS RUBÉN CASTILLO, D.N.I. 

.........., argentino, con domicilio en ..... ..., ... 

Viviendas, Manzana ..de San Martín de los Andes, nacido en 

la ciudad de Neuquén el día 25 de febrero de ...., hijo de 

...... ..... y de ..... ........., de profesión ayudante de 

albañil, de estado civil soltero, con instrucción 

secundaria incompleta, asistido por el Defensor Ofi cial Dr. 

Ignacio POMBO y contra JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ, D.N.I. 

.........., domiciliado en .... ..., Manzana .., casa .. de 

San Martin de los Andes, nacido en esa localidad el  día 21 

de enero de ...., hijo de ..... y de ...... ......, 

desocupado, de estado civil soltero, con instrucció n 

primaria incompleta asistido por el Defensor Jefe D r. 

Bernardo Areco; quienes fueron condenados por el he cho 

cometido el día 31 de julio de 2013, en el barrio 1 08 

Viviendas del sector denominado Chacra 30 de San Ma rtín de 
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los Andes en perjuicio de Sergio Carrasco conducta que 

fuera calificada como constitutiva del delito de ho micidio 

doblemente calificado por el concurso premeditado d e dos o 

más personas y por alevosía. (arts. 79, y 80 inc. 2  y 6 del 

Código Penal). 

ANTECEDENTES: 

I.-  Que por veredicto popular de 

culpabilidad de fecha 19 de junio y sentencia de 

determinación de pena Nº 7/2014 del 15 de Octubre d e 2.014, 

se impuso a Matías Rubén Castillo, D.N.I. .......... y a 

José Luís Rodríguez, D.N.I. .......... de demás condiciones 

arriba indicadas, la pena de prisión perpetua y dem ás 

accesorias legales previstas en el art. 12 del Códi go 

Penal, por el delito de homicidio agravado por su c omisión 

con el concurso premeditado de dos o más personas y  por 

alevosía en carácter de coautores (arts. 79, 80 inc . 2 y 6, 

y 45 del Código Penal), el día 31 de julio de 2013,  en el 

barrio 108 Viviendas del sector denominado Chacra 3 0 de San 

Martín de los Andes en perjuicio de Sergio Carrasco , con 

costas (arts. 268 y cctes. del C.P.P.). 

Las Defensas de ambos imputados dedujeron 

recursos de impugnación ordinarios contra el referi do 

veredicto condenatorio y la ulterior sentencia de c ondena. 

Por aplicación de lo dispuesto en el art. 

245 del C.P.P., se realizó la audiencia oral y públ ica 
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donde las partes produjeron sus respectivas argumen taciones 

y se formularon por el Tribunal las precisiones a l os 

litigantes, en este contexto, la causa queda en con diciones 

de ser resuelta. 

En la audiencia prevista por el art. 245 

del CPP intervino en representación del Ministerio Público 

Fiscal el Dr. Manuel González y la Dra. Inés Geréz,  

mientras que por la defensa técnica de los acusados  Matías 

Rubén Castillo y José Luís Rodríguez, actuaron los Dres. 

Ignacio Pombo y Amilcar Areco, respectivamente. 

Llevado a cabo el pertinente sorteo, 

resultó que en la votación debía observarse por los  señores 

Jueces el orden siguiente: Dra. Liliana Deiub, Dr. Federico 

Sommer, y Héctor Dedominichi . 

Cumplido el procedimiento previsto en el 

art. 193 del Código de rito, la Sala del Tribunal d e 

Impugnación se plantea las siguientes CUESTIONES: 1 °) ¿Es 

formalmente admisible la impugnación ordinaria 

interpuesta?; 2°) ¿Es procedente la misma y, en su caso, 

¿qué solución corresponde adoptar? y 3°) Costas. 

VOTACIÓN:  

A la primera cuestión  la Dra. Liliana 

Deiub,  dijo:  

Cabe destacar que ambos escritos fueron 

presentados en término y por quienes se encuentran 
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legitimados para ello. Asimismo, lo decidido exhibe  

indudablemente el requisito de sentencia definitiva , en 

tanto pone fin al litigio (arts. 233, 236 y 238 del  

C.P.P.N.). Además, la impugnación resulta autosufic iente 

porque de su lectura se hace posible conocer cómo s e 

configuran -a juicio de ambos recurrentes- los moti vos de 

impugnación ordinaria aducidos y la solución que pr oponen. 

Por ello a juicio de la suscripta, el 

recurso debe ser declarado admisible  y corresponde, sin 

más, dar por habilitada la vía impugnativa. Mi voto . 

El Dr. Federico Sommer , expresó: Por 

compartir los argumentos expuestos por la Sra. Juez  

preopinante, adhiero a sus conclusiones. 

El Dr. Héctor Dedominichi , manifestó: 

Participando de los términos y conclusión vertidos en el 

primer voto, me expido en el mismo sentido. 

A la segunda cuestión , la Dra. Liliana 

Deiub,  dijo: 

I- Recurso presentado por el Dr. Gonzalo 

Crespo, sostenido en audiencia por el Dr. Ignacio P ombo. 

Sobre la base de considerar acreditada la 

autoría de su pupilo Matías Castillo en el homicidi o que se 

le imputó, su agravio central se dirigió a cuestion ar lo 

que a su entender concluyó en la errónea calificaci ón del 

hecho juzgado como homicidio doblemente calificado por 
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haberse cometido con alevosía y con el concurso pre meditado 

de dos o más personas (art. 80 inc. 2 y 6 del C.P.) , cuando 

técnicamente y conforme la plataforma fáctica por l a que 

fue llevado a juicio se trató de un homicidio simpl e (art. 

79 del C.P.). 

Igualmente entendió que se ha violado el 

principio de congruencia y consecuentemente el prin cipio de 

defensa en juicio al expedirse el jurado sobre hech os 

distintos a los fijados como plataforma fáctica del  juicio 

(objeto procesal) (arts. 95, 98, 236 y 238 del Códi go 

Procesal Penal), toda vez que la fiscalía mutó la 

plataforma fáctica. 

Asimismo se agravió por cuanto el jurado 

se excedió en sus facultades expidiéndose indebidam ente 

sobre cuestiones de calificación expresamente reser vadas al 

Juez profesional, quien en la segunda etapa del jui cio 

determinará la calificación jurídica según lo estab lecido 

en el art. 202 del C.P.P. 

Igualmente objetó las instrucciones 

impartidas al jurado, lo que no fue advertido por e l 

entonces Defensor Particular de Matías Castillo, Dr . Juan 

Carlos Ríos Iñiguez, quien estaba obligado a cuesti onarlas, 

colocando a su pupilo en una situación de indefensi ón 

técnica violatoria de lo dispuesto por el art. 10 d el 

Código Procesal Penal, y de la garantía de defensa en 
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juicio. El error en las instrucciones vertidas al j urado en 

razón de la información incompleta de doctrina pena l sobre 

los agravantes Alevosía y el Concurso Premeditado d e dos o 

más personas, condicionaron su decisión, viciando s u 

convicción y consecuentemente el estándar probatori o de 

duda razonable que debió tener el jurado al momento  de 

emitir el veredicto, imposibilitando comprender en forma 

correcta el derecho. 

Aclara que las instrucciones no fueron 

impugnadas, lo que no impide su tratamiento en esta  

oportunidad, ante la indefensión técnica de su asis tido, 

máxime cuando es una obligación del Juez instruir e n forma 

correcta al jurado sin perjuicio de las sugerencias  de las 

partes. 

Al responder los agravios de la Defensa 

de Castillo, el Fiscal Dr. Manuel González sostuvo en 

relación a la violación al principio de Congruencia , que 

podría haberse planteado y resuelto en la audiencia  del 

168. Respecto a la Calificación del hecho y sin per juicio 

de debatir si el juez puede o no calificar, sostuvo  que la 

defensa nada hizo en la cesura. 

Refiriéndose a las instrucciones, alegó 

que las preguntas están bien formuladas y que la de fensa 

pudo explicar su postura al jurado en el alegato de  

clausura. 
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En representación de la Fiscalía, 

reformula la Dra. Inés Geréz que la impugnación pre sentada 

por la defensa, se encuentran ausentes los tres 

presupuestos de admisibilidad dispuestos en el Art.  238 del 

ritual. Sostuvo asimismo que el defensor no cuestio nó las 

instrucciones dadas a los jurados, por lo que entie nde que 

no debe tratarse el recurso incoado por el Defensor  de 

Castillo. 

Sin perjuicio de ello y de considerarse 

admisible el mismo, entiende con relación al princi pio de 

congruencia que los agravantes fueron idénticos en el 

alegato de clausura y cierre, y como tal el alegato  no es 

prueba por lo que no se encuentra afectada la congr uencia. 

Concluye sosteniendo que de la simple 

lectura de las instrucciones se advierte que no con dicionan 

al jurado. Y que Castillo no estuvo indefenso. 

En la réplica al fiscal, el Dr. Pombo 

sostuvo que no debe interpretarse estrictamente el Art. 

238, toda vez que no puede negarse una máxima revis ión de 

la sentencia condenatoria, por los motivos específi cos del 

juicio por jurados y los generales del art. 236. 

II.-  Impugnación presentada por el 

Defensor Dr. Bernardo Areco. 

Se agravia en primer término solicitando 

la nulidad de la sentencia impugnada alegando que n o 
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existió el sorteo del Juez profesional, que ordena la ley 

para este tipo de procesos, violando así el princip io de 

Juez natural por cuanto se procedió a simular ese a cto 

cuando de antemano, se sabía que había un solo Juez  con 

chance de ser titular y otro con chance de ser supl ente. 

Como segundo agravio, objetó la selección 

del jurado que si bien resultó conforme al texto le gal, fue 

impugnada y propicia la inconstitucionalidad del me ncionado 

artículo, atendiendo a que la mayoría de edad se ad quiere a 

los 18 años y el Código Procesal Provincial impide a las 

personas de dicha edad integrar el jurado hasta los  21 

años. 

Que el primer planteo, respecto de los 

jurados convocados, fue por la edad de los mismos, ya que 

desde la sanción de la Ley 26.579 de fecha 2-12-200 9, y 

complementaria del Código Civil, la mayoría de edad  ocurre 

a los 18 años de edad. Sostuvo que resulta de suma 

gravedad, que su asistido a partir de los 18 años d e edad, 

resulte apto para ser juzgado en juicio por jurados  y 

paradójicamente se le impida ser jurado. En este ca so se le 

impidió a su defendido ser juzgado por sus pares, 

vulnerando el Art. 198 Inc. VI., que establece la 

integración plural del jurado con personas que pert enezcan 

al mismo entorno social y cultural del imputado y c on 

integrantes mayores, adultos y jóvenes. 
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De igual modo objeta que no hubo 

audiencia de elección de (audiencia de “voirdire”) jurados 

ya que la facultad de recusar sin causa al jurado s ólo la 

puede ejercer un defensor, y habiendo dos deben pon erse de 

acuerdo para hacerlo. 

Seguidamente se agravió por el tenor de 

las instrucciones a los jurados. Invocó que en su c arácter 

de defensor propuso que se siguiera como instruccio nes el 

denominado “Árbol de Decisión” que fue rechazado si n 

motivación alguna. En esa dirección solicitó se ten gan por 

acompañadas las instrucciones que oportunamente fue ron 

propuestas por esa defensa y rechazadas infundadame nte, por 

el juez actuante a fin de que este tribunal proceda  a 

analizar la viabilidad de las mismas, para entender  que su 

rechazo infundado, derivó en un nulo veredicto, com o lo 

establece el Art. 238 del ritual. 

Finalmente propicia la nulidad de la 

sentencia, ante la carencia de las instrucciones en  el 

cuerpo de la sentencia, lo que a su entender impide  conocer 

el razonamiento lógico que debió llevar a cabo el j urado 

para arribar al veredicto. 

Por último, entendiendo que el único con 

capacidad para calificar el hecho es el juez técnic o, 

peticiona la nulidad de la sentencia por violentar las 



 10 

previsiones del art. 202, en atención a que fue el jurado 

el que calificó legalmente el hecho. 

En su responde la fiscalía refiere que la 

defensa no enunció el gravamen que le causaba la ac tuación 

del Dr. Zabala quien resultó el juez natural del ca so. 

Del mismo modo al referirse a la objeción 

sobre la edad de los jurados, el fiscal sostiene qu e ser 

parte del mismo es una responsabilidad muy seria y que en 

base a la integración del jurado, los imputados fue ron 

juzgados por sus pares. Concluye que la selección d e 

jurados no resulta nula. 

Se tuvo presente y se observó por el 

Tribunal la prueba ofrecida por ambos defensores, 

incorporada como prueba para la impugnación mediant e acta 

8284/2014 en audiencia realizada por el Juez de Gar antías 

Leandro Nieves. 

III.-  Para comenzar, corresponde tratar 

la oposición Fiscal a la admisibilidad del recurso incoado 

por la defensa de Matías Rubén Castillo, alegando q ue el 

mismo no encuadra en los supuestos del art. 238 del  C.P.P. 

En el punto en litigio, el art. 238 inc. 

c) del C.P.P., dispone como motivo especial de 

interposición de la impugnación, que “se hubieran 

cuestionado las instrucciones al jurado y se entend iera que 

éstas pudieron condicionar su decisión”, y en conso nancia 
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con ello, el art. 205 impone a las partes la obliga ción de 

“dejar constancia de sus disidencias u oposiciones” , para 

habilitar la vía recursiva. 

Si bien le asiste razón a la Dra. Geréz 

en su oposición, toda vez que las instrucciones imp artidas 

al jurado no fueron oportunamente cuestionadas por el 

letrado que asistía a Castillo, no es menos cierto que los 

defensores oficiales Crespo y Pombo han invocado qu e se ha 

visto afectada la garantía de una efectiva defensa por 

parte del anterior letrado del encartado Dr. Ríos I ñiguez 

ante esa grave omisión. 

No obstante ello, sostiene Andrés Harfuch 

(El Juicio por Jurados en la Provincia de Buenos Ai res, p. 

236), a pesar de no haber sido objetada la instrucc ión 

erróneamente impartida, la sentencia puede ser revi sada en 

la medida en que afecte derechos sustanciales del a cusado. 

En esa dirección entiendo que la ausencia 

de cuestionamientos del Dr. Ríos Iñiguez ante las 

instrucciones formuladas al jurado, que fueron impu gnadas 

por el Defensor de su consorte de causa ilustra cla ramente 

sobre la situación de indefensión técnica –según lo  

mencionara la actual defensa- en la que fue colocad o el 

imputado Castillo. 

Ante ello, ninguna duda cabe que debe 

priorizarse por sobre todas las cosas el pleno ejer cicio 
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del derecho de defensa del imputado que se encuentr a 

expresamente garantizado por nuestra Constitución N acional, 

que categóricamente dispone en el artículo 18 que ‘ Es 

inviolable la defensa en juicio de la persona y de los 

derechos’. Que además, está concretamente consagrad a por el 

artículo 75, inciso 22, en función de los artículos  9° y 11 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos; ar tículo 

8° de la Convención Americana sobre Derechos Humano s; 

artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civ iles y 

Políticos, además de lo establecido en nuestro códi go 

procesal penal en el art. 10°. 

De igual modo nuestro código Ritual en el 

art. 6° dispone: ‘Los jueces cumplirán los actos 

propiamente jurisdiccionales, velando por el resgua rdo de 

los derechos y garantías ’. 

Ante ello, no puede pasarse por alto que 

el derecho de defensa en juicio que de por sí es 

irrenunciable por el imputado, requiere mayor exige ncia en 

el rango de responsabilidad profesional del letrado  que 

ejerce la defensa técnica, quien debe “desplegar un a 

actividad científica, encaminada a asesorar técnica mente al 

imputado sobre sus derechos y deberes; controlar la  

legalidad del procedimiento, el control crítico de la 

producción de las pruebas de cargo y de descargo, l a 

exposición crítica de los fundamentos y pruebas de cargo 
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desde el doble enfoque de hecho y de Derecho, entre  otros’ 

(Eduardo M. Jauchen – Derechos del Imputado – Rubin zal – 

Culzoni Editores – Santa Fe 2005 – pág.154/155, cit ado en 

Legajo 13376/2014 el 23 de Febrero de 2015). 

En ese sentido y si bien en otro aspecto, 

se ha expedido la Corte Suprema de la Nación en el caso 

‘Rojas Molina’ al declarar que: “…se han violado re glas 

esenciales del procedimiento; puesto que el defenso r que se 

le designó no ha dicho una sola palabra en defensa del 

acusado…’ (Fallos: 189:34, op.cit. pág.161/162). 

Por ello a juicio de la suscripta, y 

debiendo garantizarse al imputado una defensa técni ca 

obligatoria, efectiva y eficaz, considero que debe 

rechazarse la oposición fiscal y analizar el recurs o de la 

Defensa de Castillo. 

IV.-  A continuación y respetando el orden 

elegido por las partes defensoras al esbozar sus ag ravios 

en la audiencia iniciaré el tratamiento de la impug nación 

formulada por el Dr. Pombo, comenzando por cuestion es 

metodológicas con el agravio referido a la violació n a la 

congruencia, atendiendo a que según su queja, la fi scalía 

modificó la plataforma fáctica en el alegato final,  ya que 

de atenerse a las circunstancias en que sucedieron los 

hechos; su asistido debió ser llevado a juicio y en  su caso 

condenado a la pena prevista para el homicidio simp le. 
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En el punto vale destacar, y sin 

perjuicio de compartirla o no, la descripción de la  

plataforma fáctica volcada en la sentencia se condi ce con 

la descripción del hecho efectuada por la fiscalía en la 

audiencia de control de acusación, que además resul tó 

similar a la conducta que se describió en el alegat o final. 

Sobre esta línea argumental no lleva 

razón la defensa, toda vez que en el caso en que la  

fiscalía en su alegato final hubiese incorporado el ementos 

fácticos no referidos previamente, de las instrucci ones al 

jurado se desprende que éste fue advertido categóri camente 

sobre el carácter no probatorio de los alegatos efe ctuados 

por las partes. 

De igual modo, y advirtiendo que la 

defensa invoca para fundar su agravio la aplicación  

infundada de los agravantes por los que se dictara la 

condena a su asistido, y considerando que dicha pre tensión 

corresponde que sea abordada en el momento de anali zar las 

instrucciones impartidas a los jurados, no encuentr o que se 

haya vulnerado la congruencia en el proceso. 

Por lo anterior, la queja de la defensa 

en este aspecto carece de sustento y debe ser recha zada. 

Continuando con los agravios esbozados 

por el Dr. Pombo, ingresaré en el referido a las 

instrucciones propuestas a los jurados que fueron o bjetadas 
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ante la incompleta información sobre los agravantes  

Alevosía y el Concurso Premeditado de dos o más per sonas. 

En ese tópico resulta esencial destacar 

que la tarea de revisión en este caso de la viabili dad de 

las instrucciones a los jurados a titulo de verific ar si la 

calificación decidida se ajusta a los hechos probad os por 

la acusación, resulta compatible con los lineamient os de 

los fallos “Herrera Ulloa” de la Corte Interamerica na de 

Derechos Humanos y “Casal” de nuestra Corte Suprema  

Nacional, así como con los arts. 8.2.h CADH y 14.5 PIDCP, y 

con la obligación de garantizar el derecho al recur so que 

le asiste a toda persona imputada de un delito y qu e, el 

Código Procesal Penal vigente en la Provincia del N euquén 

atribuye al Tribunal de Impugnación Provincial. 

En esa dirección el hecho descripto por 

la acusación y en virtud al cual se dictó el veredi cto de 

culpabilidad de ambos imputados fue el siguiente: “ que 

Matías Rubén Castillo y José Luís Rodríguez con el concurso 

premeditado de un joven y una joven menor de edad 

agredieron al hijo de la víctima, Víctor Adolfo Car rasco 

corriéndolo y golpeándolo hasta llegar a su casa, d onde su 

padre, Sergio Carrasco, sale en su defensa, y comie nza a 

pelearse con los cuatros siendo acorralado, momento  en que 

le propinan una verdadera paliza. Luego de esa prim era 

agresión, el Sr. Carrasco consigue entrar a su casa , y como 
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los agresores siguen apedreándole la vivienda, sale  

nuevamente y los enfrenta con un caño siendo interc eptado 

por Matías Rubén Castillo, José Luís Rodríguez y lo s 

menores, y mientras uno de ellos le traba el caño c on sus 

manos impidiéndole defenderse, Matías Castillo vali éndose 

de un cuchillo tipo sevillana y le da dos puntazos por la 

espalda que determinaron la muerte de Sergio Carras co poco 

después”. 

Las instrucciones específicas al jurado 

para determinar si se configuraban las circunstanci as 

agravantes fueron las siguientes: “para el homicidi o 

agravado por el concurso premeditado de dos o más p ersonas 

deben además tener en cuenta: 1-En la muerte de Ser gio 

Carrasco, además del autor de la puñalada (Castillo ), 

tuvieron intervención otras dos o más personas?, 2- La 

intervención de esas personas disminuyó las posibil idades 

de defensa de Sergio Carrasco?, 3- Todos los que 

intervinieron en la agresión a Sergio Carrasco tení an la 

premeditada intención de darle muerte?. 

Para el homicidio agravado por Alevosía: 

1- En el hecho que terminó con la muerte de Sergio 

Carrasco, éste se encontraba en situación de indefe nsión?, 

2- Cuando Matías Rubén Castillo le dio las puñalada s 

mortales a Sergio Carrasco, lo hizo sin riesgo para  él 

mismo?, Cuando recibió las puñaladas mortales Sergi o 
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Carrasco, lo realizaron sin riesgo para sí mismo?. 3- 

Matías Rubén Castillo aprovechó la situación de ind efensión 

para darle muerte sin riesgo para sí mismo. José Lu is 

Rodríguez provocó la situación de indefensión para darle 

muerte sin riesgo para sí mismo?. 

Del cotejo de la plataforma fáctica, con 

las instrucciones a los jurados se advierte sin may or 

esfuerzo que se encuentran ausentes en la conducta 

atribuida los presupuestos mínimos requeridos para 

configurar los agravantes endilgados a los imputado s. 

En esa dirección el concurso premeditado 

de dos o más personas no sólo requiere la intervenc ión de 

dos o más personas, sino que se encuentre concertad o el 

accionar común de darle muerte a la víctima. 

En el punto comparto los embates 

formulados por la defensa, por cuanto el conflicto se 

inició en un lugar diferente de donde culminó y con  actores 

distintos. Tan es así, que el inicio de los sucesos  tuvo 

base en el domicilio del imputado Rodríguez sito en  barrio 

Chacra 30, plan 120 viviendas, casa 21 y culminó en  el 

exterior de la vivienda que habitaba la víctima 

identificada como casa 34. 

En ese trayecto no puede aseverarse que 

desde que comenzó el litigio con la persecución al hijo de 

la víctima en primer término, los imputados volunta riamente 
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concertaran o se pusieran de acuerdo para provocar la 

muerte de una persona totalmente ajena al suceso in icial; 

en este caso el padre del primer agredido, que inte rviene 

en defensa de su hijo y se trenza en pelea con el g rupo 

agresor. 

En ese contexto resulta poco probable que 

los imputados previeran la presencia de la víctima y como 

consecuencia de ello, acordaran de manera anticipad a darle 

muerte, o que ante el ingreso de la víctima a su do micilio, 

tuvieran la capacidad de suponer que iba a salir nu evamente 

y en ese momento planificaran provocar su muerte.  

El fundamento que justifica la agravante 

del tipo penal de homicidio cometido con el concurso 

premeditado de dos o más personas  radica en que el que mata 

de esta manera lo hace con el fin de lograr disminu ir la 

defensa de la víctima 1. De allí que para que proceda la 

agravante deberá acreditarse, más allá de toda duda  

razonable, que otras dos personas contribuyeron a a ctuar en 

forma concertada con el autor del homicidio para lo grar la 

muerte de la víctima, disminuyendo con su participa ción la 

defensa que pudiera oponer ésta. 

Conforme sostiene Donna, el elemento 

objetivo del tipo requiere la participación de por lo menos 

tres personas, el que mata y dos que participan en forma 

                                                 
1
 Donna, Edgardo A., Derecho Penal, Parte Especial, Tomo I, Ed. Rubinzal Culzoni, p. 43. 
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concertada con el autor, pudiendo estas personas ac tuar en 

calidad de coautores como de cómplices, en tanto el  acuerdo 

tenga por finalidad debilitar la defensa de la víct ima. Es 

así que el elemento subjetivo exige que las persona s se 

reúnan a los efectos de matar, lo que implica que e xista 

una predeterminación con el fin de realizar el homi cidio y 

con ello aprovechar la disminución de la defensa de  la 

víctima 2. 

Para Fontan Balestra, la disposición 

contiene un elemento subjetivo: con el concurso premeditado  

de dos o más personas. No se trata, pues, de la mer a 

concurrencia de voluntades que satisface la partici pación; 

aquí se requiere que los partícipes se hayan puesto  de 

acuerdo previamente para matar. Tal es el significa do de la 

expresión concurso premeditado  de dos o más personas.  

Desde el punto de vista objetivo, no es 

necesario que las dos o más personas intervengan en la 

ejecución del hecho  como autores, bastando con que tengan 

esa calidad o la de partícipes 3.  

De la descripción del hecho en la 

apertura del juicio, no se desprende que la acusaci ón 

hubiese acreditado que la conducta desplegada por l os 

encartados fue con la previa concertación de más do s 

                                                 
2
 Donna, Edgardo A., ob. Cit.  

3
 Montan Palestra, Carlos, Tratado de Derecho Penal, IV Parte Especial, Ed. Abeledo Perrot, p. 124. 
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personas, con quienes acordaron ocasionar la muerte  de la 

víctima. Se limitaron a mencionar que ambos imputad os con 

el concurso premeditado de dos jóvenes menores de e dad 

agredieron con golpes de puño y persiguieron a Víct or 

Adolfo Carrasco (el hijo de la víctima) hasta su do micilio 

donde arrojaron piedras hasta que salió el padre a quien 

agreden hasta que ingresa en el domicilio, para vol ver a 

salir del mismo munido de un caño retomando la luch a con 

los imputados hasta que es agredido fatalmente por 

Castillo. 

A tal punto es la indefinición de la 

conducta endilgada, que la única mención a una cond ucta 

concertada refiere dogmáticamente “al concurso prem editado” 

expuesta al inicio de la descripción fáctica referi da a la 

agresión hacia el joven Carrasco. 

No puede desconocerse que “la previa 

concertación –o acuerdo- del autor con las otras do s 

personas” es una cuestión de hecho que tiene que se r 

acreditada en el juicio de responsabilidad por el j urado, y 

en este caso mal pudo ser acreditada esta circunsta ncia 

cuando se omite toda referencia al acuerdo en la 

descripción del hecho, máxime cuando este presupues to no 

puede ser presumido. 

En esa dirección las instrucciones 

proporcionadas a los jurados no permiten suplir las  
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omisiones apuntadas, ya que de las mismas surge que  la 

intervención de dos o más personas en la muerte de otra, 

disminuyendo la capacidad de defensa de la víctima,  lleve 

sin más a configurar la mentada agravante. Nunca se  

mencionó en la imputación o en las instrucciones cu ál fue 

el accionar individual de cada uno de los intervini entes en 

el consenso de voluntades para el fin común, que ta mpoco se 

explicitó, de causar la muerte de la víctima. 

Similar situación se presenta al analizar 

la alevosía, para lo que objetivamente es indispens able que 

la víctima se encuentre en situación de indefensión  que le 

impida oponer resistencia que implique riesgo para el 

agente. 

La indefensión de la víctima por sí sola 

no configura el agravante, requiere además el eleme nto 

subjetivo, que se configura ante el actuar del auto r que 

debe ser sobre-seguro, lo que implica obrar sin rie sgo ante 

la reacción de la víctima o de terceros. En tal cas o el 

agente debe aprovechar la situación de indefensión de su 

víctima. 

Se ha sostenido que “…objetivamente la 

alevosía exige una víctima que no está en condicion es de 

defenderse, o una agresión no advertida por la víct ima 

capaz y en condiciones de hacerlo. Pero subjetivame nte que 

es donde reside su esencia, la alevosía exige una a cción 



 22 

preordenada para matar sin peligro para la persona del 

autor, proveniente de la reacción de la víctima o d e un 

tercero….” (Ricardo Núñez, Tratado de derecho Penal , Tomo 

III, Vol 1, pág 37). 

En este marco es determinante que la 

víctima había previamente sufrido agresiones física s de 

parte de los imputados y los menores que los acompa ñaban. 

Logra sortear la situación y se refugia en su casa,  de la 

que sale con un elemento contundente que lo aleja d e toda 

indefensión, y del accionar sobre seguro de los imp utados, 

quienes advierten la presencia del caño, por lo que  su 

accionar no resulta sin peligro para sí. 

Obviamente que de la descripción fáctica 

de los hechos no se advierte detalle alguno que pos ibilite 

configurar el homicidio alevoso, ya que una víctima  en 

plena actividad de defensa no se compadece con la 

indefensión que requiere esta agravante. 

Las instrucciones a los jurados, si bien 

mencionan términos compatibles con los elementos de l tipo 

conducen al jurado al error de considerar que la si tuación 

de indefensión sólo se produce por el número de agr esores. 

En ese sentido, deviene abstracto 

considerar el agravio de la parte referido a la 

inobservancia alegada en relación a las facultades del Juez 



 23 

Profesional de determinar la calificación aplicable  al 

caso. 

V.- Recurso presentado por el Dr. Bernardo 

Areco a favor de su asistido José Luis Rodríguez. 

Si bien lo resuelto con respecto al 

defendido del Dr. Pombo abarca al imputado Rodrígue z, debe 

darse tratamiento a los agravios formulados por el Dr. 

Areco que propician la nulidad de la sentencia, ant e las 

consecuencias que acarrearía acceder a dicha petici ón. 

El primer motivo por el cual el letrado 

defensor de José Luis Rodríguez aduce la nulidad de  la 

sentencia es ante la violación a la garantía del Ju ez 

natural, que se configuró a su entender por un sort eo que 

se transformó en una parodia, ya que de antemano se  sabía 

de la intervención del Dr. Zabala como Juez Profesi onal. 

En este aspecto lleva razón la Fiscalía 

al no entender vulnerada la garantía a ser Juzgado por el 

Juez Natural ante a intervención de un Juez del col egio de 

Jueces de la provincia, que fue designado de acuerd o a las 

reglas que marca la normativa constitucional provin cial en 

la materia. 

Cabe destacar que tal como surge de la 

audiencia video filmada de selección de Juez Profes ional, 

el defensor puso en evidencia su disconformidad, la  que a 

mi entender carece de sustento, toda vez que en la 
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audiencia se fueron sorteando la totalidad de los J ueces de 

Garantías de ambos colegios, resultando excluidos 

automáticamente aquellos que habían tenido alguna 

intervención en el proceso, o quienes ya tenían aud iencias 

fijadas con antelación. De esta manera se dio cumpl imiento 

a las previsiones del Art. 197, I y II párrafo del C.P.P. 

Concluyendo, las circunstancias esbozadas 

por la defensa no invalidan la competencia del Dr. Zabala, 

máxime cuando la intervención del Juez profesional se 

limita exclusivamente a la dirección del juicio, ya  que el 

Jurado al poseer la exclusiva función de juzgar res ulta el 

juez natural. 

En consonancia con ello se ha sostenido: 

“Estamos acostumbrados a que cuando pensamos en el juez 

natural, pensamos en la predeterminación del juez c omo 

forma de evitar la manipulación política, que se ac recienta 

cuando el juez es designado ex post….El juicio por los 

pares, el juez natural, es también el juez con capa cidad de 

comprender el caso de un modo distinto, con mayor c apacidad 

de comprender el significado cultural del acto…” (A ndrés 

Harfuch, El Juicio por Jurados en la Provincia de B uenos 

Aires, citando a Alberto Binder p. 34). 

Las consideraciones que anteceden 

habilitan el rechazo del agravio formulado. 
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Continuando con los agravios de la 

defensa, se tratará la petición de inconstitucional idad de 

la normativa que impide a las personas de 18 años d e edad 

ser parte del jurado. 

Si bien la defensa ha hecho conocer los 

agravios que ocasiona la exclusión en el caso parti cular 

del jurado a la intervención de personas de 18 años , 

entendiendo que por la edad de los imputados el hec ho de 

integrar el jurado algún miembro de 18 años podía 

comprender la problemática y conflictos de la edad por la 

que atraviesan los imputados; no es menos cierto qu e los 

jurados sorteados en el presente caso, cuya filmaci ón tuve 

a la vista y el detalle de las edades y domicilios,  me 

permite sostener que la integración plural que impo ne el 

inciso 6 del art. 198 del C.P.P. se encontró garant izada ya 

que las edades de los jueces populares oscilaron en tre los 

23 hasta los 51 años. 

En ese tópico no encuentro que la 

normativa atacada de inconstitucional resulte tal, 

atendiendo a lo consignado anteriormente y a las fa cultades 

del legislador local de regular en el ámbito provin cial la 

composición de los jurados con pautas generales de 

integración. 

En este sentido, se ha sostenido que 

“...Si se argumenta una situación de inconstitucion alidad, 
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debe requerirse un mínimo de demostración de la 

inconstitucionalidad alegada, y su atinencia al cas o...” 

(SAGÜÉS, Néstor Pedro, “Recurso extraordinario”, to mo 2, 4° 

edición, Astrea, Bs. As., 2002, pág. 321 ; con cita de 

Fallos: 239:468 ; 278:62 ; 305:50 y 306:136). 

En función de lo expuesto, y no 

habiéndose demostrado mínimamente los perjuicios qu e la 

mayoría de 21 años establecida en la normativa loca l 

acarrean a su asistido, no permite vislumbrar el vi cio de 

constitucionalidad esgrimido por la defensa, por lo  que 

habré de proponer el rechazo del referido agravio. 

Seguidamente abordaré la objeción de la 

defensa dirigida a cuestionar la limitada facultad de 

ejercer la recusación sin causa en solo una oportun idad, y 

que tratándose de varios defensores se mantiene en una; 

debo mencionar que no puede objetarse la constituci onalidad 

de la norma regulada por el at. 198 inc. 4 del Rito , toda 

vez que el legislador provincial fue soberano al el egir un 

sistema de recusación sin causa restringiéndolo a u na sola 

oportunidad por parte.  

En esa dirección no puede hacerse un 

cotejo simple con lo regulado en Canadá, sin repara r en la 

diferente realidad de ese país comparado con la reg ión 

patagónica con pequeños poblados notoriamente aleja dos de 

los grandes centros urbanos; con muchas dificultade s en las 
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comunicaciones e imposibilidades ciertas en conform ar 

jurados por las distancias excesivas, carencias de medios 

económicos, y de comunicaciones en determinados par ajes a 

los que muchas veces solo se accede a caballo; hace n que un 

sistema amplio de recusaciones sin causa haga impos ible 

integrar un Tribunal de Jurados. 

Cabe aclarar que como contrapartida a los 

límites impuestos para la recusación sin causa de l os 

posibles jurados, el Legislador provincial dejó a 

consideración de los litigantes los motivos para re cusar 

con causa, admitiendo la reposición como vía recurs iva 

(inc. 3). 

Habiendo fundado las razones por las 

cuales no resulta admitido el agravio de la defensa , se 

impone el rechazo de su petición. 

Finalmente corresponde ingresar en el 

agravio por el cual la defensa solicita la nulidad del 

veredicto ante el rechazo según sostiene la defensa  - sin 

motivación alguna- de las instrucciones en el forma to 

“Árbol de Decisión”. 

En el punto y tal como surge de la 

sentencia, la decisión del Juez Profesional no acar reó un 

rechazo infundado como invoca la defensa, ya que la s 

instrucciones aportadas -“Árbol de Decisión”- fuero n 

tomadas en consideración para la redacción de las 
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instrucciones finales, pero rechazado como único 

instructivo de deliberación, lo que habilita el rec hazo de 

la nulidad pretendida ante la ausencia de gravamen,  al 

igual que la ausencia de las instrucciones en el cu erpo de 

la sentencia ya que las mismas se encuentran formul adas en 

acta por separado, suscripta por las partes y con 

constancia expresa en la sentencia que forman parte  

integrante de la misma. 

VI.-  Como consecuencia de lo expuesto, 

propicio hacer lugar parcialmente a la impugnación deducida 

por la Defensa Oficial de Matías Castillo, y declar ar la 

nulidad parcial de la sentencia en la que se declar ó a los 

imputados co-autores penalmente responsables del de lito de 

homicidio doblemente calificado por el concurso pre meditado 

de dos o más personas y por alevosía, modificando l a 

calificación jurídica, y condenándolos en definitiv a por 

los hechos que tuvo por probados el jurado. En tal sentido 

y por efecto extensivo de tal solución también a fa vor de 

José Luis Rodríguez (art. 230 C.P.P.), se dispone a decuar 

la calificación jurídica a la figura de homicidio s imple 

(art. 79 del C.P.), disponiendo el reenvío para la 

sustanciación de un nuevo juicio de cesura al sólo efecto 

de que, previo debate entre las partes, se determin e cuál 

es la pena que corresponde imponer por el hecho que  fuera 

tenido por acreditado por el jurado popular en el j uicio de 
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autoría y responsabilidad que se sustanciara en el presente 

caso. 

El Dr. Federico Sommer,  expresó: Por 

compartir los argumentos entregados por la Sra. Jue z 

preopinante, adhiero a sus conclusiones. 

El Dr. Héctor Dedominichi,  manifestó: 

Participando de los términos y conclusión vertidos en el 

voto inaugural, me expido en el mismo sentido. 

TERCERA: ¿ Es procedente la imposición de 

costas procesales ?. 

La Dra. Liliana Deiub , dijo: 

Que hallo motivo para eximir de costas 

procesales en esta etapa recursiva a los impugnante s (art. 

268 segunda parte, segundo párrafo del C.P.P.), con  

fundamento en la admisión parcial de sus agravios y  en que 

el ejercicio del derecho constitucional a una revis ión 

amplia e integral de la sentencia de condena no deb e verse 

cercenado ante la amenaza o el temor de tener que a frontar 

el eventual pago de las costas procesales en caso d e que el 

recurso sea rechazado. Por lo que encuentro razón 

suficiente para eximir totalmente de costas a los 

recurrentes en la presente instancia (arts. 268 y 2 70 a 

“contrario sensu”  del CPP). Mi voto. 
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El Dr. Federico Sommer , dijo: Por 

compartir los argumentos entregados por el Sr. Juez  

preopinante, adhiero a sus conclusiones. 

El Dr. Héctor Dedominichi , manifestó: 

participando de los términos y conclusión vertidos en 

relación a las costas, me expido en el mismo sentid o. 

Por todo ello, por unanimidad el TRIBUNAL 

de IMPUGNACIÓN, 

RESUELVE: 

I .- DECLARAR ADMISIBLE DESDE EL PLANO 

ESTRICTAMENTE FORMAL las impugnaciones ordinarias deducidas 

por los Defensores de confianza de MATIAS RUBEN CASTILLO y 

JOSE LUIS RODRIGUEZ (arts. 233, 236 y 239 del CPP).- 

II.- HACER LUGAR PARCIALMENTE A LA 

IMPUGNACIÓN ORDINARIA DEDUCIDA POR LA DEFENSA DE MATIAS 

RUBEN CASTILLO y en consecuencia firme que sea y por efecto 

extensivo de tal solución también a favor de JOSE LUIS 

RODRIGUEZ (art. 230 C.P.P.), revocar y anular parcialmente 

la sentencia dictada por el Dr. Mauricio Zabala en su 

calidad de Juez de Garantías del Colegio de Jueces de 

Neuquén, en lo que respecta a las calificantes prev istas 

por el inc. 2 y 6° del art. 80 del Código Penal. 

Consecuentemente CONDENAR a MATIAS RUBEN CASTILLO y JOSE 

LUIS RODRIGUEZ, de demás circunstancias personales 

consignadas en el exordio, como co-autores penalmen te 



 31 

responsables del delito de HOMICIDIO SIMPLE  (arts. 79 y 45 

del CP.).- 

III.-  REENVIAR EL PRESENTE LEGAJO A 

JUICIO DE CESURA  para debatir el monto de la pena a imponer 

a los imputados conforme la escala penal establecid a para 

el delito de homicidio Simple (arts. 79 del C.P.), conforme 

el trámite previsto por el art. 202 del C.P.P. (art s. 246 y 

247 CPP).- 

IV.-  EXIMIR DE COSTAS  a los impugnantes 

(art. 268 primera parte y 270 a “contrario sensu”  del 

CPP).- 

V.-  Remítase el original de la presente a 

la Oficina Judicial para su registración y posterio r 

notificación a las partes y demás efectos.- 

 

 

 

 

 

 

Dra. Liliana Deiub      Dr. Héctor Dedominichi     Dr. Federico Sommer 

      Juez                      Juez                      Juez  
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